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ro 285/1998, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en
nombre y representación de Caja de Ahorros de
Castilla-La Mancha, contra don Pedro José Morcillo
Pastor y doña Manuela Morcillo Montesinos, sobre
efectividad de un préstamo hipotecario, y en los
que, por resolución del día de la fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien hipotecado que más
adelante se dirá, por el precio que para cada una
de las subastas que se anuncian se indica a con-
tinuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 8 de julio
de 1999, sirviendo de tipo, el tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a dicha cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 7 de septiembre de 1999, con
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 7 de octubre de 1999, celebrándose esta última
sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las once horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes

Condiciones

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar,
en el momento de su celebración, haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de esas obligacio-
nes.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fueran hallados
los deudores, sirva el presente de notificación en
forma a los mismos, del triple señalamiento del
lugar, día y hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda tipo A, situada en planta ter-
cera, puerta 3. Superficie útil: 90 metros cuadrados.
Linda: Frente, avenida de los Reyes Católicos; dere-
cha, vivienda tipo B de esta planta; izquierda, don
Francisco Fernández de Arévalo y otros, y fondo,
pasillo distribuidor de esta planta. A esta finca le
pertenece anejo inseparable y quedan vinculados
a esta vivienda la plaza de garaje señalada con el
número 2, ubicada en la planta sótano del edificio,
de superficie útil 21,98 metros cuadrados, y el tras-
tero ubicado en la misma planta sótano, señalado
con el número 14, de superficie 3,99 metros cua-
drados. Porcentaje en los elementos comunes, bene-
ficios y cargas: 3,960 por 100. Dicha finca forma
parte del edificio en Villarrobledo, avenida Reyes
Católicos número 13. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Roda en el tomo 1.265, libro 425,
folio 124, finca 40.712.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 12.192.700 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 6 de abril de 1999.—La
Juez, María del Pilar Martínez Martínez.—17.576.$

ZARAGOZA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros títulos
número 1.038/1997-D, a instancia del actor «Banco
Atlántico, Sociedad Anónima», representando por
el Procurador don Marcial Bibián Fierro, y siendo
demandados don Pedro Clemente Polo, con domi-
cilio en avenida Madrid, 48, Zaragoza, y don José
Fernando Manuel Alen Serrano, con domicilio en
calle Ciudadela, 8-10, 6.o B, Zaragoza. Se ha acor-
dado librar el presente y su publicación por término
de veinte días, anunciándose la venta pública del
bien embargado como de la propiedad de éste, que
con su valor de tasación se expresará, en las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte deberá consignarse
previamente el 20 por 100 de dichos precios de
tasación.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—a) Que se anuncia la subasta, a instancias
del actor, sin haber sido suplida previamente la falta
de títulos de su propiedad; b) Que los autos y cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría; c) Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu-
cirse del mismo.

Cuarta.—Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 28 de mayo próximo; en ella
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla-
mado y quedar desierta en todo o en parte,

Segunda subasta: El 28 de junio siguiente; en ésta
las posturas no serán inferiores a la mitad de los
avalúos; de darse las mismas circunstancias,

Tercera subasta: El 28 de julio próximo inmediato,
y será sin sujeción a tipo.

Sirva la publicación del presente edicto para noti-
ficación de las anteriores subastas a los demandados,
en caso de que los mismos estén en ignorado para-
dero.

Es dicho bien:

Piso quinto izquierda en la sexta planta alzada,
sito en la avenida de Madrid, número 48, de Zara-
goza. Inscrita al tomo 2.530, folio 196, libro 602,
finca número 16.553 del Registro de la Propiedad
número 11 de Zaragoza.

Valorado en 16.377.291 pesetas.

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1999.—El
Secretario.—17.263.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 58/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña contra
doña Ana Cristina Cortés Escanero en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de junio de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


